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administración local
AYUNTAMIENTOS

ABENÓJAR
EDICTO

No  habiéndose  formulado  reclamación  alguna  en  el  plazo  legalmente  establecido,  contra  el

acuerdo de aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Uso Interno de la Piscina Munici -

pal, adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de julio de 2020, se ele -

va a definitivo el mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 abril, Regulado -

ra de las Bases de Régimen Local, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo, a partir

de la publicación de presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos estable -

cidos por las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación: 

Se modifican los artículos 1, 2 y 5, que quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 1. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, artículos 30 a 34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca -

les, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955 y artículo 25 del Decreto 72/2017, de 10 de octubre,

por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas en Castilla-La Mancha, el

Ayuntamiento de Abenójar establece el Reglamento de Uso Interno de la Piscina Municipal, cuyo objeto

es establecer las normas de obligado cumplimiento para los usuarios y para la correcta utilización de

las instalaciones.

Artículo 2. 

Se establecen las siguientes prohibiciones:

a) Entrada en la zona de baño con ropa o calzado de calle. 

Se entiende por zona de baño, la zona constituida por el vaso y el andén o playa que rodea éste,

definiéndose el vaso como la estructura constructiva que contiene el agua destinada al baño, al uso re -

creativo, al entrenamiento deportivo o al uso terapéutico, y el andén o playa como la zona que circun -

da a cada vaso, con acceso exclusivo al mismo para los bañistas, personal de mantenimiento y de segu -

ridad y que cuenta con una superficie adecuada para sus fines.

b) Comer, fumar o beber en la zona de baño. 

c) Introducir recipientes de vidrio o material cortante en el recinto de la piscina,  así como he-

rramientas y objetos punzantes.

d) Abandonar desperdicios o basuras en todo el recinto, debiendo utilizarse papeleras u otros re -

cipientes destinados al efecto.

e) Acceso de animales en toda la piscina, a excepción de los perros guía

f) El baño de personas con enfermedades infectocontagiosas.

g) El acceso a la piscina de niños menores de 8 años sin la compañía de un adulto responsable de

su custodia y vigilancia.

h) Manipulación por parte de los bañistas de los desagües de gran paso y sus protecciones.

Se establecen las siguientes obligaciones:

a) Ducharse antes de bañarse.
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b) Evitar juegos y prácticas peligrosas.

c) Respetar el baño y estancia de los demás.

d) Mantener en perfectas condiciones higiénicas la piscina y colaborar en su mantenimiento.

e) Utilización de chanclas o zapatillas de baño individual y de uso exclusivo en los locales desti -

nados a vestuarios y aseos.

Artículo 5. 

El horario de la piscina será el siguiente:

Lunes a viernes: 12:00 a 14.00- 16:00 a 20:00.

Sábados y domingos: 12:00 a 14.00- 16:00 a 20:00.

El aforo máximo de bañistas en el vaso principal o de recreo es de 150 aprox.

El aforo máximo de bañistas en el vaso de chapoteo es de 16 aprox.

El aforo máximo de usuarios es 470 aprox”.

Abenójar, a 2 de octubre de 2020.- La Alcaldesa, Verónica García Sánchez.

Anuncio número 2678
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